
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 11  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2026-27887    No. Radicado Inicial: 1-2026-
26892
No. Proceso: 2675408    Fecha: 2026-05-13 19:05
Tercero: SECRETARIA GENERAL- CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 13 de mayo de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTÁ
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:               CONCEJO:    2026EE6877
                                 SDP:              1-2026-26892 Y 1-2026-26855

Asunto:               Respuesta Proposición 433 de 2026.

Reciba un cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 433 de 2026, 
presentada por los honorables concejales José Del Carmen Cuesta Novoa, Ana Teresa 
Bernal Montañez, Jairo Alonso Avellaneda García, Heidy Lorena Sánchez Barreto, Donka 
Atanasova Iakimova y Roció Dussan Pérez, pertenecientes a la bancada del partido 
Movimiento Político Pacto Histórico, cuyo tema es: “DESARROLLO ECONÓMICO”, de 
conformidad con la información rendida por la Oficina de Integración Regional, la 
Subsecretaría de Planeación de la Inversión y la Subsecretaría de Políticas Publicas y 
Planeación Social y económica de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 648 de 
2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, en los siguientes 
términos:

14. ¿Qué decisiones concretas de política pública han sido adoptadas en 
instancias de articulación regional y cuál ha sido su nivel de cumplimiento real?

A continuación, se presentan decisiones de política pública adoptadas en instancias de 
articulación regional que impulsan el desarrollo económico de Bogotá y los municipios de 
Cundinamarca. Es importante mencionar que el proceso de decisión se realiza en el marco 
de la Ley Orgánica 2199 de 2022, que es el soporte normativo de la Región Metropolitana 
Bogotá Cundinamarca (RMBC) y la Agencia Regional de Movilidad (ARM).
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También es importante señalar que el Consejo Regional de la RMBC tiene entre sus 
funciones declarar los Hechos Metropolitanos que desarrollan las temáticas de la 
mencionada Ley Orgánica y que, por razón de la interdependencia de las dinámicas sociales, 
económicas y geográficas, deben atenderse en forma conjunta. 

En términos conceptuales, los Hechos Metropolitanos son aquellos fenómenos que afectan, 
impactan o benefician a un número plural de entidades territoriales y cuya acción coordinada 
garantiza mayor efectividad. Por tanto, los Hechos Metropolitanos permiten desarrollar la 
política pública en cada una de las temáticas desde una visión regional.  

Temática: Seguridad alimentaria y comercialización.

Desde la RMBC se reconoce la importancia de la operación relacionada con la generación 
de encadenamientos comerciales, el proceso de compra y venta de alimentos y la gestión 
logística y de suministro requerida para satisfacer las necesidades de seguridad alimentaria 
en las entidades territoriales asociadas.  

En esta temática, el Consejo Regional de la Región Metropolitana declaró dos Hechos 
Metropolitanos a través del Acuerdo Regional No. 09 de 2023: 

 Gestión del sistema de abastecimiento y comercialización agropecuaria para mayor 
eficiencia de la relación funcional entre la producción y el consumo.

 Gestión del sistema de logística y distribución de alimentos para reducir ineficiencias 
y sus impactos sociales, económicos y ambientales.

La declaratoria de los Hechos Metropolitanos exige un documento técnico de soporte que 
incluye la ruta para la implementación de los planes y programas que se proponen para la 
gestión del Hecho Metropolitano. En el componente programático se destacan los siguientes 
proyectos: 

 Compramos tu Cosecha Regional: 

Este proyecto tiene como objetivo contribuir a la satisfacción de necesidades relacionadas 
con la seguridad alimentaria de los habitantes en las entidades territoriales asociadas a la 
Región Metropolitana. Esto se realiza a través de la compra y venta directa de alimentos, lo 
cual permite reducir los eslabones de intermediación y a su vez obtener alimentos en las 
cantidades y calidades requeridas por la población. 

En el desarrollo de este proyecto se atendieron tres programas institucionales mediante 
proveedurías y la incorporación de nueve organizaciones de productores de Cundinamarca 
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vinculadas en la comercialización de programas institucionales y transacciones comerciales 
de proveedurías. Adicionalmente, se activó la estrategia de apoyo a la crisis del sector 
papero para los productores organizados de la RMBC en los municipios de Bogotá y Soacha.

 Canasta Regional. 

El proyecto tiene como objetivo garantizar el derecho a la alimentación de la población más 
vulnerable de Bogotá y Soacha. Cada hogar recibe cuatro canastas con alimentos frescos, 
de calidad y cultivados por campesinos de la región. Cada canasta se entrega al finalizar una 
capacitación que busca fomentar una alimentación saludable y buenas prácticas en el 
manejo de alimentos. Al mismo tiempo, se apoya a las organizaciones de productores de 
Cundinamarca y Bogotá, en aspectos de comercialización y logística, facilitando el acceso a 
canales de comercialización más competitivos y consolidando puntos estratégicos para el 
abastecimiento de alimentos en Bogotá y Soacha.

Actualmente el proyecto se encuentra en ejecución y con corte al año 2025, fueron atendidos 
136 beneficiarios (72 de Bogotá y 64 de Soacha), mediante el desarrollo de la primera 
jornada de entrega de canastas de alimentos y capacitaciones a consumidores, realizada en 
el marco de las jornadas programadas los días 20 de diciembre, en la zona de borde entre 
Bosa y Soacha, específicamente en el Coliseo León XIII, y el día 21 de diciembre en la 
localidad de Usme, en la Plaza Fundacional.

 Asociaciones que nutren nuestra región - Asohofrucol:

El proyecto beneficia a asociaciones campesinas de Bogotá, Soacha y Fusagasugá a través 
del fortalecimiento técnico orientado a potenciar la competitividad y ampliar las posibilidades 
de acceso a mercados regionales. A través de este fortalecimiento, se busca aportar a la 
creciente demanda de productos hortofrutícolas por parte de la población de la Región 
Metropolitana de Bogotá-Cundinamarca, sino también aportar a la mejora de la seguridad 
alimentaria regional, mediante el aumento de la disponibilidad y el acceso a alimentos 
frescos, saludables y de calidad.

La convocatoria para asociaciones productivas se cerró el 30 de abril de 2026. También es 
importante señalar que el proyecto está financiado conjuntamente por la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, el Fondo Nacional de Fomento Hortofrutícola (FNFH) 
y la Asociación Hortofrutícola de Colombia (Asohofrucol), como actores clave en la 
dinamización del sistema agroalimentario regional.

 Sistema de Abastecimiento Regional Agroalimentario (SARA):
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El objetivo de este proyecto es que la RMBC cuente con un Sistema de Abastecimiento 
Regional Agroalimentario estructurado, gobernado y soportado en una plataforma de 
información interoperable, que servirá como herramienta de planeación y gestión para los 
municipios metropolitanos.

Este proyecto inició gracias a un convenio interadministrativo entre la FAO, RMBC, la RAP-
E y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, para avanzar en el Sistema de 
Abastecimiento Regional Agroalimentario (SARA). 

 Jóvenes a la E – Regional: 

Este es un programa que se financia con recursos de la Región Metropolitana y consiste en 
el otorgamiento de becas para el acceso y permanencia de los jóvenes de Soacha y Bogotá 
en la educación posmedia en programas técnicos, tecnólogos y universitarios asociados a la 
temática de seguridad alimentaria y comercialización. 

La operación del programa y el manejo de los recursos está a cargo de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología (ATENEA), socio estratégico de la 
Región Metropolitana, quien cuenta ya con convenios con más de 30 instituciones de 
Educación Superior para ofrecer programas de calidad para los beneficiarios.   

Temática: Movilidad.

En esta temática, el Consejo Regional de la Región Metropolitana declaró tres Hechos 
Metropolitanos a través del Acuerdo Regional No. 08 de 2023: 

 Gestión integral del sistema regional de transporte público de pasajeros.
 Planeación, integración y gestión de la infraestructura de transporte y accesibilidad.
 Integración y gestión de la actividad de carga y logística regional.

Estos Hechos Metropolitanos formalizan acuerdos entre las entidades asociadas a la Región 
Metropolitana Bogotá Cundinamarca (RMBC) y a su entidad adscrita para asuntos de 
movilidad que es la Agencia Regional de Movilidad (ARM) con el objetivo de avanzar en 
apuestas que permitan mejorar la movilidad entre Bogotá y los municipios de la región 
priorizando modos de transporte público masivo y con el uso de energías limpias, así como 
los accesos a Bogotá.

1.  Corredor Calle 80: intercambiador Calle 80 y Corredor de conexión regional 
calle 80.
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El Consejo Regional de la Región Metropolitana, en el Acuerdo Regional 010 de 2023, 
declaró de importancia estratégica el proyecto “Estudios y Diseños Fase III y construcción 
del intercambiador Calle 80 por Avenida las Quintas”.

Actualmente, el proyecto se encuentra en fase de la elaboración de estudios, diseños y la 
construcción del Intercambiador vial en la intersección de la Avenida Medellín (calle 80) con 
Avenida las Quintas (carrera 119) , el cual permitirá mejorar las condiciones de movilidad en 
el corredor que conecta a Bogotá con los municipios de Cundinamarca. 

Adicionalmente, con recursos de la Agencia Regional de Movilidad (ARM), y a través de un 
convenio con la Corporación Financiera Internacional (IFC), se contrataron los estudios y 
diseños del Corredor Calle 80 desde el Portal de Transmilenio de la Calle 80 en Bogotá hasta 
la intersección de Siberia en el municipio de Cota. Este corredor vial, constituye uno de los 
principales accesos de Bogotá desde el occidente y presenta actualmente condiciones 
críticas de operación. Por tanto, es fundamental avanzar en estas iniciativas de alcance 
regional que permiten mejorar la movilidad.

2.  Corredor Sur: Puente Vehicular Tibanica, estructuración de Fase IV de 
Transmilenio y Línea 3 de Metro

Según la Encuesta Multipropósito (2021), alrededor de 155,000 ocupados que residen en 
Soacha se desplazan a diario a Bogotá para acceder a su lugar de trabajo, lo que representa 
el 42% de la población ocupada del municipio. La intensidad de esta relación de conmutación 
laboral es una de las evidencias que permiten justificar la necesidad de un sistema de 
movilidad y una oferta de transporte público regional que atienda la demanda de viajes 
cotidianos entre Bogotá y Soacha. En este sentido, los datos de la Encuesta de Movilidad 
(2023) evidencian que en un día típico se originan aproximadamente 250,000 viajes en 
Soacha con destino a Bogotá, de los cuales el 61% se realizan en transporte público y cuya 
principal oferta la brinda el componente troncal de Transmilenio. 

Para ello, se formularon tres proyectos: 

A) Construcción del Puente Tibanica, el cual permite la conexión vial y de espacio 
público sobre la Quebrada Tibanica a la altura de la Av. Ciudad de Cali entre el 
municipio de Soacha y Bogotá D.C.
En el mes de mayo del presente año se firmó el Convenio entre la Alcaldía Mayor de 
Bogotá a través del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), la Gobernación de 
Cundinamarca, la Alcaldía de Soacha, la Agencia Regional de Movilidad (ARM) y el 
Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca (ICCU).
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B) Estudios y diseños de Fase IV Transmilenio:  se avanza en la estructuración integral 
a nivel de prefactibilidad y factibilidad de la extensión de la Troncal Av. Ciudad de 
Cali en Soacha – Transmilenio Fase IV. Este proyecto es fundamental para mejorar 
las condiciones de movilidad entre Bogotá y Soacha a través del Puente Tibanica, y 
será una alternativa para el sistema de transporte público de pasajeros que 
actualmente se concentra en la Autopista Sur.

C) Línea 3 de Metro entre Bogotá y Soacha: la Región Metropolitana, la Agencia 
Regional de Movilidad, la Empresa Metro de Bogotá S.A. y el departamento de 
Cundinamarca, suscribieron un convenio interadministrativo para cofinanciar los 
estudios y diseños de prefactibilidad y factibilidad de la Línea 3 de Metro, lo cual 
permitirá avanzar en el desarrollo integral de sistema de transporte público metro 
ferroviario en Bogotá y Soacha. La Línea 3 de Metro conecta al municipio de Soacha 
con Bogotá priorizando sistemas masivos de transporte público de pasajeros.

3. Armonización del Tránsito Vehicular y monitoreo en corredores viales.

La Agencia Regional de Movilidad (ARM), como autoridad de transporte en los corredores 
de conexión regional, actualmente se encuentra realizando pedagogía en temas como 
seguridad vial, normativa, atropellamiento de fauna para diferentes actores viales, así como 
fomentando el transporte formal y fortaleciendo la articulación entre entidades territoriales 
durante jornadas especiales como Planes Éxodo y Retorno.

Adicionalmente, en el mes de abril inició el estudio de monitoreo que tiene como objetivo 
realizar la captura, procesamiento y visualización de la información de campo como 
complemento al monitoreo, seguimiento y planeación del tránsito y el transporte de la ARM 
en su ámbito geográfico. Esta información permite evaluar el volumen no solo vehicular, sino 
también de bicicletas, patinetas, micro movilidad, condiciones de informalidad, ascenso y 
descenso de pasajeros en el transporte público y las velocidades en los corredores de 
conexión regional. El análisis de la información será fundamental para que los equipos 
técnicos y directivos tomen decisiones que permitan mejorar la movilidad entre Bogotá y los 
municipios de Cundinamarca.

Temática: Seguridad y convivencia ciudadana.

Con el Acuerdo Regional 004 de 2024 se identifica y declara el hecho metropolitano Gestión 
para la Seguridad Integral en la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca. Este suceso 
marca el inicio del cumplimiento del artículo 10 de la Ley 2199 de 2022, en materia de 
seguridad ciudadana, convivencia y justicia. Con este documento además se adopta el 
ámbito geográfico que se compone de 20 municipios y Bogotá, lo que permite tener un plan 
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programático y unos municipios a priorizar por parte del esquema asociativo en esta 
temática.

Adicionalmente, en el marco del Acuerdo Regional 005 de 2024 se creó el Consejo Regional 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y Justicia de la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca (CRSCJ), el cual tiene como función principal ser el espacio de coordinación 
interinstitucional en materia de seguridad, convivencia, acceso a la justicia y atención de 
emergencias de los asociados. En el marco de esta instancia y con el acuerdo regional 001 
de 2026 se creó el Comité Técnico de Seguridad y Convivencia Ciudadana y Justicia el cual 
es una instancia permanente de carácter técnico, operativo y administrativo, sin funciones 
decisorias, que actúa como mecanismo de apoyo al CRSCJ. Está conformado por las áreas 
técnicas de las entidades que conforman el CRSCJ y se encarga concertar decisiones 
operativas para cumplir las decisiones del consejo y llevarlas a buen término.

Como resultado del trabajo articulado de estas instancias, se llevaron a cabo dos encuentros 
de altos funcionarios en el borde entre Bogotá (localidades de Ciudad Bolívar y Bosa) y 
Soacha, en los cuales se acordaron coordinaciones en temas operativos entre las 
autoridades policiales de ambas jurisdicciones y se identificaron falencias tecnológicas para 
la coordinación en operativos de búsqueda y captura que traspasan el borde entre los dos 
territorios. Asimismo, se lograron avances con las Juntas de Acción Comunal para el 
acompañamiento de la policía comunitaria y botones de pánico para el rápido accionar de la 
fuerza pública. También se lograron ferias de servicio en estos puntos para promocionar los 
servicios policiales Migración Colombia, Integración Social y otras entidades que ayudan en 
el mejoramiento de las condiciones de seguridad del borde de la ciudad. 

Con el marco normativo de la Ley Orgánica 2199 de 2022 y la declaratoria del Hecho 
Metropolitano se impulsaron dos proyectos para descongestionar los servicios que presta 
Bogotá y que presentaban un nivel de saturación en parte explicado por el traslado 
habitantes de Soacha que buscan ser atendidos en Bogotá:

 Fortalecimiento tecnológico del SIES en Soacha:

Este proyecto tiene como objetivo fortalecer el Sistema de Emergencias y Seguridad (SIES) 
del municipio de Soacha para el alistamiento a la interconexión e interoperabilidad 
tecnológica a nivel regional y metropolitana. A través de este proyecto se espera reducir los 
tiempos de reacción de la fuerza pública y atención de emergencias en ambos municipios 
debido a que se espera que en un futuro se pueda interconectar con el mismo sistema de 
Bogotá.
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 Optimización tecnológica para la investigación judicial:

Este proyecto tiene como objetivo fortalecer la capacidad operativa y de investigación de la 
unidad de Reacción inmediata (URI) de la Fiscalía en Soacha mediante el mejoramiento de 
los recursos técnicos y de gestión con el fin de optimizar la atención a la ciudadanía a escala 
municipal y regional.

Temática: Ambiente.

En la temática ambiental, el Consejo Regional de la RMBC a través del Acuerdo Regional 
04 de 2025 declaró el Hecho Metropolitano de “Ecosistemas Vitales - Áreas de Especial 
Importancia Ambiental como estructura de soporte y determinante de desarrollo y de 
ordenamiento territorial metropolitano alrededor del agua en la región”.

Los fundamentos de política pública relacionados con este Hecho Metropolitano se 
relacionan con la cooperación entre actores, para aunar esfuerzos, recursos y capacidades 
tendientes a asegurar la oferta hídrica y los servicios ecosistémicos, garantizando la 
integridad y diversidad de los ecosistemas y evitando que las dinámicas del agua se 
conviertan en una amenaza para las comunidades.

El modelo de gobernanza planteado en este Hecho Metropolitano busca así gestionar el 
agua de forma sostenible, involucrando autoridades ambientales, entidades del orden 
nacional, regional y local, empresas de servicios públicos y comunidad en general.

Las decisiones allí tomadas tienen implicaciones en el ordenamiento territorial alrededor del 
agua, la planificación y gestión del suelo, así como la asignación del agua, por lo que es 
importante identificar áreas estratégicas para la conservación del agua por medio de la 
aplicación de normativas y directrices correspondientes para su protección.

Los programas que han sido planteados a partir del Hecho Metropolitano Ecosistemas 
Vitales son los siguientes:

 Armonización del ordenamiento ambiental territorial.
 Fortalecimiento de vínculos ecosistémicos urbano-regionales.
 Gestión del agua en escenarios de cambio climático.

Al interior de estos programas, se plantean diferentes acciones que se concretan en 
programas y proyectos específicos. Es así como, por ejemplo, bajo este Hecho 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 11  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2026-27887    No. Radicado Inicial: 1-2026-
26892
No. Proceso: 2675408    Fecha: 2026-05-13 19:05
Tercero: SECRETARIA GENERAL- CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 111311

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Metropolitano, la RMBC empieza a avanzar en un programa de fortalecimiento de 
capacidades de las entidades territoriales para armonizar los instrumentos de ordenamiento 
ambiental, así como la incorporación de las determinantes de ordenamiento territorial en los 
POT. 

Así mismo, en el mes de mayo de 2026, inició el proyecto de restauración ambiental del 
páramo de Soacha. Con esta iniciativa se sembrarán especies de rápido crecimiento como 
mortiño, totumo de páramo, arrayán blanco, laurel de cera, chilca y cucharo negro. Asimismo, 
se incorporarán especies de enriquecimiento ecológico como granizo de páramo, agraz, 
gaque, rodamonte y uvito de páramo. La materialización de este proyecto representa un paso 
firme para proteger el agua, la biodiversidad y la estructura ecológica que sostiene la vida de 
miles de habitantes de Soacha y de la región.

Temática: Servicios Públicos Domiciliarios y TIC.

En esta temática, el Consejo Regional de la RMBC a través del Acuerdo Regional 05 de 
2025 declaró el Hecho Metropolitano para garantizar la “Gestión y corresponsabilidad 
regional del agua para la sostenibilidad territorial”.

Este Hecho Metropolitano busca optimizar la prestación de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado, teniendo en cuenta el ordenamiento del territorio en función de la 
disponibilidad del agua, el uso eficiente del recurso hídrico, la implementación de mejores 
prácticas en la provisión de servicios, disminuyendo su impacto ambiental.

En el componente programático de este Hecho Metropolitano se plantearon los siguientes 
programas:

 Armonización de lineamientos de ordenamiento territorial y ejecución de proyectos 
de escala regional.

 Crecimiento socioeconómico regional en escenarios de cambio climático.
 Infraestructura para el tratamiento de aguas residuales.
 Gestión del agua en escenarios de cambio climático regional

Al interior de estos programas, surgen diferentes acciones tales como la conformación y 
puesta en marcha de una mesa de trabajo permanente para la toma de decisiones que 
incidan en la gestión hídrica regional, lo cual se viene trabajando desde el año 2024, con la 
participación de actores como la CAR, la Administración Distrital de Bogotá, la EAAB ESP y 
la Gobernación de Cundinamarca.
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Igualmente, se incluyen las acciones para el mejoramiento de la infraestructura de captación, 
almacenamiento, tratamiento y conducción de agua potable. Algunas tareas relacionadas 
con estas acciones se vienen avanzando por parte de la EAAB ESP, como el fortalecimiento 
de su sistema de abastecimiento de agua potable.

De igual forma, están las acciones relacionadas con la articulación de los municipios socios 
para el saneamiento del Río Bogotá, entre las cuales sobresale el diseño y construcción de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR Canoas, actualmente en curso por 
parte de la EAAB ESP, con la financiación de la Administración Distrital de Bogotá, la CAR y 
la Gobernación de Cundinamarca.

Como se puede advertir, los planteamientos de política pública derivados de este Hecho 
Metropolitano empiezan a permear las acciones de los diferentes actores de la región, 
relacionados con la provisión de servicios públicos de acueducto y alcantarillado.

39. ¿Qué presupuesto específico se ha asignado en el último año a programas 
dirigidos a mujeres y qué porcentaje representa dentro del total de la 
Secretaría?

A partir del Acuerdo 927 de 2024 que adoptó el Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina 
Segura, se identificaron las metas producto (anexo 4 del Acuerdo) que abordan la atención 
de las mujeres bogotanas en diferentes aspectos (cuidado, capacitación, entre otros).

La información suministrada, corresponde al seguimiento al Plan de Acción Distrital 2024-
2027 con corte a 31 de marzo de 2027 y acorde con la información presupuestal del sistema 
BogData de la Secretaría Distrital de Hacienda al mismo corte de información.

El archivo anexo identifica las metas producto, la entidad, los recursos programados por la 
entidad para su atención en la vigencia 2027, el presupuesto total de la entidad respectiva y 
el porcentaje de participación de la meta respecto al presupuesto total de la entidad.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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Anexo: Prop433_Punto39.xlsx

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión
               Paola Gómez Campos – Jefe Oficina de Integración Regional 

Revisó:  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Proyectó: Edward Daza – Profesional Dirección Distrital de Programación, Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo
                Jorge Enrique Murillo Solano – Profesional Oficina de Integración Regional

Compiló: Maria Alejandra Hernandez Iregui – Contratista de Despacho
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